
€) COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 

RESOLUCION 013-CPO-013-2014-ANT 
  

Pedernales 24 AGO 2017 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño _ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta fecha, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A, la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIA C.C. NO. ACCIONES | VALOR 

GARCIA  PINARGOTE VITE MARQUEZ $ 4,00 
ANGEL EMERITO. 1305067777 _ | BOLIVAR ALEJANDRO 1311519845 1 c/u.     

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Carlos Orl. uevedo Chitupanta 
REP ENTANTE LEGAL



_ 

Ú compPaAÑíA DE TRANSPORTE BE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 
Pedernales 24 AGO 2017 

SEÑOR 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 
PRESENTE 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer 
a usted que, en esta fecha, el señor GARCIA PINARGOTE ANGEL 
EMERITO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor 
de la cédula de ciudadanía No. 1305067777, ha transferido UNA acción 
de un valor de CUATRO dólares, a favor del señor VITE MARQUEZ 
BOLIVAR ALEJANDRO, do civil soltero, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. ID S8aS. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio 
de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas y comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente h 

GARCIA PINARGOTE ANGEL EMERITO 
CEDENTE 

bar de Cosudl 

BAILON-TUAREZ MARIA TERESA 
CONYUGE DEL CÉDENTE 

VITE MARQ BOLIVAR ALEJANDRO 
CESIONARIO 
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